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 Chihuahua, Chihuahua a 4 de noviembre del 2025
H. CONGRESO DEL ESTADO
P R E S E N T E.- 
[bookmark: _Hlk196247125]JOSÉ LUIS VILLALOBOS GARCÍA, Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional con fundamento en lo que dispone los artículos 68, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 167, fracción I, 168, 168 BIS y 170 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 2, fracción IV, 75, 76, fracción V, 77 y 102 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, y demás relativos comparezco ante esta Honorable Soberanía, a fin de presentar; INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO A EFECTO DE ADICIONAR LA LEY DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES ARTESANALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN MATERIA DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN ARTESANAL EN EL SECTOR TURISMO. Lo anterior por los motivos y fundamentos que a continuación se expresan.  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Las artesanías de Chihuahua son más que objetos; son el alma de nuestra tierra convertida en materia. Son la memoria de la cultura Paquimé moldeada en la cerámica de Mata Ortiz, la cosmovisión del pueblo Ralámuli tejida en cestas y textiles, y la historia de nuestras comunidades narrada a través de las manos de sus creadores. Proteger, fomentar y promover esta riqueza no es solo un acto de preservación cultural, sino una decisión estratégica indispensable para el desarrollo económico y social de nuestro estado.
La relevancia del sector artesanal está respaldada por datos contundentes. A nivel nacional, la cultura es un motor económico formidable, generando 736,725 millones de pesos en 2021. Dentro de este universo, las artesanías brillaron con luz propia, aportando 153,437 millones de pesos, lo que equivale al 0.6% del Producto Interno Bruto (PIB) Nacional y un impresionante 20.8% del PIB cultural total. En términos de capital humano, el impacto es aún más significativo. La producción artesanal generó 479,655 puestos de trabajo remunerados en 2021, representando el 37.7% de todo el empleo del sector cultural. Sin embargo, esta fuerza laboral es vulnerable. La pandemia de COVID-19 evidenció la fragilidad de sus canales de venta, provocando una caída del PIB artesanal del 15.3% en 2020. En Chihuahua, a pesar de nuestro vasto patrimonio, contamos apenas con entre el 0.3% y el 3.5% de los 21,115 establecimientos dedicados a la venta de artesanías en México, según cifras de 2018.[footnoteRef:1] Estos datos no reflejan una falta de talento, sino una clara área de oportunidad en la comercialización y vinculación estratégica. [1:  https://inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP_ART23.pdf] 

Frente a esta vulnerabilidad, emerge una oportunidad única: la sinergia con nuestro sector turístico.  Chihuahua ha demostrado ser un destino de primer nivel, atrayendo a 6.1 millones de visitantes de enero a septiembre de 2025, generando una derrama económica de 12,915 millones de pesos.[footnoteRef:2] [2:  https://www.chihuahua.com.mx/content/PRONTUARIOS/ESPA%C3%91OL/2025/2025%20-%2010%20-%20Prontuario%20Estad%C3%ADstico%20Chihuahua.pdf] 

Estos turistas no solo buscan paisajes espectaculares; buscan experiencias auténticas, conexiones genuinas con nuestra identidad. Aquí es donde la artesanía se convierte en el puente perfecto. Las artesanías enriquecen la oferta turística de una manera insustituible, actuando como embajadores silenciosos de nuestra cultura. Ofrecer al visitante la oportunidad de adquirir una pieza única transforma una simple visita en una experiencia memorable y profunda, elevando la calidad del destino. 
A su vez, el turismo es una ventana al mundo para nuestros artesanos. Para muchas comunidades, especialmente las de pueblos originarios, es la principal fuente de ingresos para miles de familias, permitiéndoles acceder a mercados más amplios y obtener un precio justo por su trabajo. Fomentar esta sinergia crea un círculo virtuoso: un turismo enriquecido con cultura auténtica atrae a más visitantes de calidad, quienes generan una mayor demanda de artesanías, fortaleciendo la economía de las comunidades y asegurando la preservación de las tradiciones que hacen de Chihuahua un destino único.
Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de Chihuahua (FODARCH) ya trabaja en la promoción de nuestros productos, y la ley actual faculta al Poder Ejecutivo a coordinarse con diversas secretarías. Sin embargo, para que este círculo virtuoso no sea una simple casualidad sino una política de estado, la colaboración con el sector turístico debe ser una política obligatoria y explícita. Dejar esta alianza estratégica a la discrecionalidad es desperdiciar el potencial de los millones de visitantes que llegan a nuestro estado. 
Por todo lo anterior, esta iniciativa busca adicionar un mandato claro y directo en la ley: que la promoción turística del estado se convierta, por definición, en un canal estratégico para la comercialización, difusión y salvaguarda del patrimonio artesanal chihuahuense. 
Esta propuesta es, en esencia, una medida estratégica. No busca crear nueva burocracia, sino que optimiza de manera brillante los recursos y plataformas ya existentes, generando valor mutuo para dos de los sectores más importantes de Chihuahua: el turístico y el artesanal, fortalece un eslabón clave de la cadena de valor artesanal —la comercialización—, al mismo tiempo que potencia y distingue nuestra oferta turística en el ámbito internacional.
Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta soberanía, el presente proyecto con carácter de: 
DECRETO
PRIMERO. -  Se ADICIONA la fracción V al artículo 22 de la Ley de Fomento de las Actividades Artesanales del Estado de Chihuahua; para quedar redactado como se señala a continuación:
Artículo 22. El Titular del Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, deberá:
I. a IV. ...
V. Coordinarse con las instancias estatales y municipales de turismo a fin de asegurar que en todos los eventos y programas de promoción turística del Estado, se incluyan y difundan las tradiciones y manifestaciones artesanales de las comunidades, facilitando espacios estratégicos para la exhibición y comercialización de los productos artesanales locales.
T R A N S I T O R I O
ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
ECONÓMICO. Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de Decreto, en los términos en que deba publicarse.
D A D O. en la sede del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los 4 dias del mes de noviembre de 2025.

ATENTAMENTE

DIP. JOSÉ LUIS VILLALOBOS GARCÍA.
La presente hoja de firmas corresponde a iniciativa con carácter de decreto, a efecto de adicionar la Ley de Fomento de las Actividades Artesanales del Estado de Chihuahua en materia de difusión y promoción artesanal en el sector turismo.
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